
PERIODO: III               01 DE ENERO DE 1977 AL 12 DE NOVIEMBRE DE 1979

RETENCIÓN

SERIE SUBSERIE
ARCHIVO

CENTRAL
CT E S M

02 g ACTAS

04 c Actas de Comité Regional 10 X X

Este asunto documental plasma la toma de decisiones del consejo regional. La información contenida en estos documentos es fuente de

investigación por su contenido relacionado con los cambios que se han hecho, al igual que su impacto en la entidad y la sociedad en

asuntos de políticas de acceso a la educación de nivel técnico formal para la Regional SENA. En relación con lo descrito se determina

conservar en su formato original, para que hagan parte del archivo histórico de la entidad. Transcurrido el tiempo de retención en el

archivo central se microfilma la información, la reproducción técnica se efectúa bajo los paramentos establecidos en el Manual de

Procedimientos para la Microfilmación del SENA. Decreto 2527 de 1950.

06 c Actas de Posesión 98 X X

Este asunto documental hace referencia a la constancia de un nombramiento de personal para la toma de un cargo y hace parte de las

historias laborales de cada funcionario dentro de la regional SENA. La denominación del presente asunto lo delega el Decreto 1041 de

1978, articulo 81. Transcurrido el tiempo de retención en el archivo central se microfilma la información para conservar el soporte

original, la reproducción técnica se efectuara bajo los parámetros establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación

del SENA. Decreto 2527 de 1950.

10 g CONTRATOS

02 c Contratos de Aprendizaje 20 X

Este asunto documental describe la relación que hace referencia a la forma especial del Derecho Laboral mediante el cual una persona

natural desarrolla formación teórica practica en la entidad a cambio de que una empresa patrocinadora proporcione los medios para

adquirir formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación. Se determina la conservación total

en su soporte original, por su bajo volumen ya que existen cinco (5) unidades documentales. Decreto 2838 de 1960.

04 c Contratos de Prestación de Servicios 20 X

Este asunto documental hace referencia a los contratos de prestación de servicios para el apoyo formativo y administrativo de la

regional SENA. La denominación del presente asunto lo delega el Decreto 150 de 1976, artículos 138 al 142. Finalizado el tiempo de

retención en el archivo central se realiza una selección cuantitativa del 10% de la producción documental anual, la parte cualitativa de

la muestra corresponderá a los contratos de instructores para el centro comercial o el programa móvil urbano. La demás información

se elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su soporte original.

12 g CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA 10 X

Este asunto documental hace referencia a la información contenida en las comunicaciones enviadas y recibidas desde la Regional

SENA. El tiempo de retención se determino en relación a lo señalado en el Decreto 410 de 1971, articulo 54 que especifica que se

debe dejar fiel copia de la correspondencia. Se determina conservación total de manera permanente en su soporte original.

34 g RESOLUCIONES 20 X X

Este asunto documental adquiere valores secundarios desde el momento de su creación, ya que documenta la toma de decisiones,

dirigidas a personas o instituciones en aspectos administrativos, sociales y económicos. En relación con lo descrito se determina

conservación total en su formato original para que conformen el archivo histórico de la entidad. Transcurrido el tiempo de retención en

el archivo central se microfilma la información, para conservar el original, la reproducción técnica se efectuara bajo los parámetros

establecidos en el Manual de Procedimientos para la Microfilmación del SENA. Decreto 2527 de 1950.

CÓDIGO

SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

UNIDAD ADMINISTRATIVA: CONSEJO REGIONAL

OFICINA PRODUCTORA: GERENCIA REGIONAL
CODIGO DEPENDENCIA: 100


